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I. ACCEDER AL SISTEMA 
Ingresar al siguiente link: 

https://aplicaciones.cultura.gob.pe/pma/ 

Digitar usuario y contraseña  y dar  clic  en  Ingresar: 

 

II. CAMBIAR CONTRASEÑA 
 

Para cambiar contraseña, deberá dar clic en :  

 

Luego ingresar la actual contraseña , nueva contraseña , confirmar la nueva contraseña y 

Aceptar: 

https://aplicaciones.cultura.gob.pe/pma/
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III. CAMBIAR CONTRSEÑA 
Para cambiar la contraseña deberá dar clic en Cambiar contraseña, 

 

Ingresar la contraseña actual, luego ingresar la nueva contraseña , confirmar la nueva 

contraseña y dar clic en Aceptar: 
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Nota: si realiza cambio de contraseña, dicho cambio se verá reflejado también en los 

sistemas CIRA, PMA, Intervenciones y QUIPU web. 

IV. ASIGNAR EXPEDIENTE 
 
4.1. Bandeja expedientes:  

 

Al ingresar al sistema se muestra la bandeja de documentos pendientes de asignación. 

 

 Dar clic en botón Asignar  
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Seleccionar Arqueólogo y dar clin en Guardar: 

 
 

Seleccionar  Cadista y dar clic en Guardar: 

 
 
 Seleccione Abogado y  de clic en Guardar: 

 
 

IMPORTANTE: 
Si Arqueólogo realizará evaluación de Cadista y Abogado seleccionar: Realiza la labor de 
Cadista y abogado 

 
 
 
Si Arqueólogo realizará evaluación de Cadista seleccionar: Realiza la labor de Cadista 
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Si Arqueólogo realizará evaluación de Abogado seleccionar: Realiza la labor de Abogado 

 
 

V. REASIGNAR EXPEDIENTE 
 
5.1. Reasignar expedientes a especialistas 

Si el director desea reasignar expediente a uno o más especialistas, deberá seleccionar en 
pestaña Bandeja asignación la opción Asignados y dar clic en Buscar, en columna 

Reasignar dar clic en botón   : 
 

 
 

El sistema mostrará especialistas asignados al expediente: 

 
 
 En  columna nuevas  asignaciones seleccionar el especialista que desea ser reemplazado 

y  dar clic  en Guardar. 
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Seleccionar  Si: 

 
 
 Si  fuera el  caso que  olvidó  asignar  a especialistas,  seleccionarlo  y  dar clic  en  Guardar. 

En  lista  cadista  y  abogado  el  sistema  muestra también  arqueólogos  de dicha 
dependencia para  el caso de que  realicen   funciones cadista y  abogado. 
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VI. BANDEJAR RESOLVER  
 

6.1. Devolver expediente a arqueólogo 

El Director podrá devolver el expediente  a arqueólogo dando  clic en botón  Devolver 
a Arqueólogo: 

 

 
 

6.2. Observar expediente 
 
En opción menú Bandeja Resolver, seleccionar expediente en estado OBSERVADO y dar 
clic en Finalizar:  

 

 
 
Validar que en bandejas respectivas  se encuentren informe de arqueólogos, cadistas,  
cuadro de documentos  legales de abogado y  oficio/carta de director (revisar punto 4.1 
del presente manual). Luego dar clic en Observar: 
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6.3. Finalizar  expediente/Pase a dirección  

 
En opción  menú Bandeja Resolver, seleccionar expediente en estado PASE A DIRECCION  
y dar clic en Finalizar: 
 

 
 

Validar que en bandejas respectivas  se encuentren informe de arqueólogos, cadistas,  
cuadro de documentos  legales de abogado, informe de abogado, resolución directoral 
(revisar punto 4.1 del presente manual) y   oficio/carta de director (revisar punto 4.2 del 
presente manual).  
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Para los PMAs por APROBAR el sistema mostrará: 

 
 

1. Vigencia del proyecto según solicitud en sistema (referencia) 
2. Seleccionar director del proyecto, seleccionar de lista desplegable 

 
3. Seleccionar periodo de trabajo según RD y según solicitud, y dar clic  en : 

 
 

4. El sistema mostrará si existe cruce de cronograma: 

 
5. Finalmente dar clic en agregar y APROBAR: 

 
 
 

 

1 

2 

3 

4 



 

 

       MINC-PMA                      Página 13 de 29                                                   Manual de Usuario 

 
 

VII. CONSULTA EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN, RECONSIDERACIÓN Y APELACIÓN  
 

7.1. Consultar según criterios de búsqueda 
 
En esta bandeja se encuentran los expedientes de solicitud de autorización, 
reconsideración y  apelación. El director podrá realizar consultas a expedientes según 
criterios de búsqueda en  pestaña Consulta de expedientes: 
 

 
Si desea visualizar expedientes de su DDC seleccionar la dependencia: 
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 Al  dar clic  en botón Ver exp. el sistema mostrará el expediente registrado por el 
administrado o digitador de su DDC: 

 
 
  

Al dar clic en botón Doc emit.  el sistema muestra el detalle de documentación 
emitida: 
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Al  dar  clic en botón Mov. Exp.  el sistema muestra a detalle traza del expediente. 
 Expediente registrado en mesa de partes: 

 
Expediente registrado por administrado: 

 
7.2. Recuperar expediente 
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Para expedientes observados con mas  de 10 días en bandeja de administrado,  director 
podrá recuperar expediente para continuar con el trámite correspondiente. Dar clic en 

: 

 
 

 
 

7.3. Remover residente 

El director podrá retirar residente dando clic en , seleccionar residente y confirmar: 

 
 

7.4. Abrir/cerrar expediente  observado para asignar observaciones 
Para expedientes observados en bandeja de administrado y cuyas  observaciones no 
fueron asignados correctamente, el director podrá recuperar  el expediente. Dar clic  

en   : 
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Seleccionar el perfil que desea habilitar: 

 
Importante: Luego que especialistas registren las  observaciones, desde  bandeja 
director se deberá cerrar  el formulario para que administrado pueda continuar con la 
subsanación:   

 
 

Dar clic en SI: 
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VIII. CONSULTA EXPEDIENTES DE SOLICITUDES ADICIONALES  
 

8.1. Consultar según criterios de búsqueda 
 

En esta bandeja se encuentran los expedientes de solicitud de cambio de director, ampliación 

y renovación.  El director podrá visualizar a detalle documentos emitidos y  movimientos del 

expediente. 

 

 
 

IX. ATENDER RECONSIDERACIÓN  
 

9.1. Asignar expediente 
El sistema habilitará el expediente para ser asignado a especialistas y proceder  con la  
evaluación: 

 
 
 

 
 
 
 

9.2. Finalizar atención 

El Director podrá observar  o  finalizar atención de expediente, dar clic  en Finalizar        
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El sistema  mostrará según sea el caso el botón respectivo, para este caso declara Fundado: 

 
 

 
 
 

9.3. Fundado – Asignar expediente 
Si solicitud de reconsideración es declarado fundado,  el sistema habilita en  bandeja de 

director  expediente para ser asignado a especialistas como en  la etapas de autorización. 
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X. ATENDER APELACIÓN  
 

10.1. Registrar atención en el SGD 

Para proceder con la atención del recurso de apelación dar clic en botón   Atención 
apelación: 

 
 
 El director podrá descargar los adjuntos de Recursos de apelación e incluirlos en el 

documento enviado a sede central para su atención, luego de enviado el documento 
mediante el SGD deberá seleccionar  Atendido en SGD SI y dar clic en Aceptar 
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10.2. Registrar actuados 
El director deberá registrar  el  resultado final del recurso de apelación y si  DDC  o DCE  
continuará con la  evaluación. 
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Adjuntar documentos recibidos mediante el SGD y dar clic en Agregar: 
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Finalmente dar clic en Aceptar: 
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10.3. Asignar expediente 
El sistema habilitará el expediente para ser asignado a especialistas y  continuar  con la  
evaluación: 
 
 

 
 
 

 
 

10.4. Finalizar atención 

El Director podrá observar  o  finalizar atención de expediente, dar clic  en Finalizar        
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Autorizar: 

 
 

 
 

Observar: 
 

 
 
 
 



 

 

       MINC-PMA                      Página 26 de 29                                                   Manual de Usuario 

 Denegar: 

 
 

 Improcedente: 
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XI. EMITIR DOCUMENTOS EN SGD 
 

11.1. Emitir Resolución Directoral   
 

Para finalizar una solicitud de Autorización, primero se deberá recibir informes de 
arqueólogo, cadista y abogado, si expediente será notificado por primera vez en base a la 
solicitud recepcionada por el SGD deberá  emitir Resolución Directoral REFERENCIANDO  
los informes   de los especialistas previamente recepcionados, caso contrario proyectar la 
Resolución  Directoral en base a uno de los informes de especialistas referenciando 
siempre a los informes de especialistas. 

 
 

Luego emitir carta/oficio REFERENCIANDO a la Resolución Directoral emitida  en el paso 
anterior. 
  

 
 
Resolución Directoral: 
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11.2. Emitir Oficio/Carta para expediente observado 
 

Si el  oficio  fuera  proyectado por la secretaria, esta deberá: recibir solicitud e  informes 
de especialistas (arqueólogo/cadista).  
 

 
 

En base  a la solicitud recepcionada emitir oficio/carta  y referenciar los informes 
recibidos:  

 

 
 

Emitir oficio/carta 
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11.3. Emitir Oficio/Carta para expediente finalizado 
 

Emitir documento referenciando a  la Resolución Directoral emitida  en un paso previo. 
 

 
 

 
 

 
 


